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TRD 132.14.8 

Agencia Nacional del Espectro 

 

Dirección: Calle 93 # 17-45 Piso 4. Bogotá D.C.  

Teléfono conmutador: (+57) 60 (1) 6000030 

Correo Institucional: contactenos@ane.gov.co 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL 

LA SUBDIRECTORA DE SOPORTE INSTITUCIONAL DE LA AGENCIA 

NACIONAL DEL ESPECTRO  

CERTIFICA: 

Que una vez revisado el manual de funciones y la planta de personal de la Agencia 

Nacional del Espectro y en el marco del Convenio Interadministrativo No. 1615 (FUTIC) 

/ 207 (ANE) de 2025 suscrito entre el FONDO ÚNICO DE TIC y la ANE,  se evidencia que 

no existe personal suficiente con el perfil requerido para apoyar a la Subdirección de 

Vigilancia y Control de la ANE en el fortalecimiento de los servicios de 

telecomunicaciones, en actividades de inspección, verificación técnica y en cumplimiento 

de las obligaciones reglamentarias a cargo de los operadores del servicio de televisión 

en el territorio nacional. 

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, de acuerdo con el estudio previo suscrito por la 

Subdirectora de Vigilancia y Control, y en virtud de lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 

del Decreto 1068 de 2015, se ha estimado la necesidad de contar con once (11) 

Profesionales en ingeniería eléctrica o electrónica o de telecomunicaciones o de sistemas 

o telemática o afines, según el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 

-SNIES- con posgrado en la modalidad de especialización en temas relacionados con 

electrónica o de telecomunicaciones o de sistemas o telemática según el SNIES, y 

experiencia profesional de doce (12) meses, de los cuales mínimo seis (6) deben estar 

relacionados en verificaciones técnicas en campo, regulación de mediciones de campos 

electromagnéticos, asignación de espectro, bases de datos, servicios o proyectos de 

Telecomunicaciones y/o afines. 

 

Que, conforme lo antes indicado, y en atención a lo previsto en el inciso tercero del 

citado artículo del Decreto 1068 de 2015, se emite autorización para suscribir once (11) 

contratos con objeto igual. 

 

Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá, a los veintiún (21) días del 

mes de octubre de 2025. 

 

 

 

PILAR ANDREA ORTEGA TORRES 
Subdirectora de Soporte Institucional 
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